
Matricula de Persona Natural con Establecimiento de Comercio

La matrícula es necesaria
para todas las personas
naturales o jurídicas,
(sociedades comerciales,
empresas unipersonales y
empresas asociativas de
trabajo), que ejerzan
actividades comerciales.

Para realizar este proceso de
manera virtual, es necesario
seguir los siguientes pasos:

Ingrese a la pagina de la CCS
a través del siguiente enlace
https://camarasogamoso.org/
, diríjase al botón “Servicios”
y luego de clik en “Servicios
en línea”, allí escoja el
recuadro “Matriculas”; En
una nueva ventana ubique la
CCS y de clic sobre ella, para
que finalmente inicie el
proceso de registro.

https://camarasogamoso.org/
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El proceso de registro solicita el diligenciamiento de datos personales, una vez confirmados todos los datos,
automáticamente a la dirección electrónica registrada llega un correo de “Administrador S.I.I.” para continuar con el proceso;
En este se encuentra la “declaración de Privacidad” y las “Políticas de tratamiento de la información”, una vez leídas,
comprendidas y estando de acuerdo con lo allí estipulado, el usuario procede a activar su registro dando clic en “CONFIRMAR
LA SOLICITUD DE REGISTRO”, de no ser así, el usuario puede declinar la solicitud haciendo clic en “RECHAZAR LA SOLICITUD
DE REGISTRO”. Recuerde que en dicho correo aparece la contraseña asignada, debe ser alfanumérica y en Mayúsculas.
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Una vez confirmada la solicitud de registro, el sistema enruta a la pagina donde el usuario ingresa con sus credenciales de acceso (correo electrónico/numero de
identificación / clave alfanumérica que llego al correo) y ya como usuario activo del sistema, puede empezar con el proceso de Matricula Mercantil.

En primer lugar, se ingresa al menú de la izquierda llamado “Consultas y Transacciones” y luego de ello, al submenú “Tramites registros Públicos” y finalmente la opción
“Matricula Persona natural y/o establecimiento”. En este punto se despliega una nueva ventana donde el sistema pregunta al usuario si ya tiene registrado su NIT, por lo cual
hay Tres posibles opciones: Que la persona ya tenga registrado ante la DIAN su NIT, por ende, debe escoger la opción “Ya tengo NIT” y posterior a la matricula deberá solicitar
actualización de datos con dicha entidad; La segunda opción es que la persona ya hubiese realizado el proceso de generación del PreRut en la plataforma de la DIAN, por lo
cual ya cuenta con dicho numero (corresponde al numero del formulario) y debe escoger entonces la opción “Ya tengo Pre-Rut” o finalmente, si la persona no tiene NIT y
tampoco a realizado la solicitud del PreRut, deberá escoger la opción “Ir a la DIAN” y allí generar primero su Pre-Rut (Ver presentación Elaboración de PreRut).
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Posteriormente, el sistema consulta que tipo de Matricula realizara, por lo cual,
para el presente manual, se eligira “Matricula Persona Natural y Establecimiento”.

Es importante el diligenciamiento de cada uno de los datos, de la siguiente forma:

• Organización Jurídica del Propietario - PERSONA NATURAL COMERCIANTE
• Nombre completo – Primero Apellidos luego Nombres
• Domicilio – Hace referencia al municipio de la jurisdicción de la CCS donde

desarrollara la actividad comercial.
• Valor Activos – Hace referencia al monto que declara la persona para iniciar

con el desarrollo de su actividad comercial.
• Numero de Empleados: Mínimo 1 (ejem: autoempleado)
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 1780 de 2016, tiene derecho a acceder al
beneficio de extensión de la matrícula y renovación los siguientes sujetos:

• Las personas naturales y jurídicas, entre 18 y 35 años.
• Las personas jurídicas en las cuales tengan participación uno o varios jóvenes entre 18 y 35

años, que representen como mínimo la mitad más uno de las cuotas, acciones o participaciones
en que se divide el capital social.

Por lo anterior, es necesario aclarar si la persona es beneficiaria de dicha ley a través del botón “Soy
beneficiario” y allí se desplegara el espacio para diligenciar la fecha de nacimiento; El sistema
validara con la Registraduría dicha información al corroborarla con el numero de identificación y así
se confirmar el beneficio (exoneración del pago de la matricula del propietario).

Luego de definido dicho punto, es necesario diligenciar la información del establecimiento de
comercio:

• Nombre completo de establecimiento; El Código de Comercio, en su artículo 35, prohíbe a las
cámaras de comercio matricular comerciantes o establecimientos con el nombre de otros ya
inscritos. (Ver presentación Control de Homonimia).

• Valor de los activos – Hace referencia al monto que declara la persona para iniciar con el
desarrollo de su actividad comercial, pueden ser los mismos del propietario o inferiores

• Domicilio del establecimiento – Hace referencia al municipio de la jurisdicción de la CCS donde
desarrollara la actividad comercial.

Luego de diligenciados todos los campos, se da clic en el botón “Liquidar”, allí se desplegara una
ventana con los datos básicos diligenciados previamente, así como los valores a pagar y los enlaces
para diligenciar la información especifica de cada formulario.
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En esta parte del proceso, se presenta al usuario un resumen de lo diligenciado hasta
ese momento, para el presente ejemplo, el sistema ya arroja lo siguiente:

• Nro. de recuperación – Numero que permite retomar el proceso en otro instante de
tiempo.

• Confirmación que se matriculara el comerciante (Persona Natural), donde este NO
es beneficiario de la ley 1780 y que también se matriculara el establecimiento de
comercio.

• Valores a pagar en cada matricula (matricula como Persona natural + matricula del
establecimiento + formularios)

• Enlace “Grabar formulario” para diligenciar la información especifica de la matricula
de la Persona Natural / Comerciante.

• Enlace “Grabar formulario” para diligenciar la información especifica de la matricula
del establecimiento de comercio.
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Sección 1 – Datos de identificación: El sistema migra los datos registrados del paso anterior (la liquidación), sin embargo, es necesario seleccionar el “municipio de expedición del
documento de identidad”, la “nacionalidad”, el municipio “administrador de la DIAN” y bien sea el numero del RUT (incluido el digito de verificación sin guion) o el numero del PreRut (si
realizo el proceso de solicitud en la DIAN correspondería al numero ubicado en la parte superior izquierda de dicho formulario).
Sección 2 – Nombres y razón social: El sistema migra los datos registrados del paso anterior (la liquidación), sin embargo es necesario seleccionar el “Genero”.
Sección 3 – Datos de Ubicación Comercial: Es necesario diligenciar el campo de “Dirección comercial”, el “Municipio”, “Teléfono 1”, “Zona”, “Email” y la “Ubicación de la empresa”.
Sección 4 – Datos de Ubicación para Notificación Judicial: Si algún dato cambia respecto de la ubicación comercial, pueden ser registrados allí, de lo contrario, se debe dar clic en
“Duplicar desde dirección comercial”.
Sección 5 – Tipo sede y Autorizaciones : Es necesario seleccionar el tipo de “Sede administrativa” y si se autoriza o no, el uso de datos para notificaciones electrónicas.
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Para las siguientes secciones, se debe tener claridad en la actividad comercial que se desarrollara, por lo cual, es
importante escoger el código CIIU a inscribir (según el DANE y acorde a los registrados previamente en la DIAN
versión 4 A.C.2020), para mayor información, consulte haciendo clic AQUI), por lo anterior, se completa primero
la sección 7 y luego se diligencia la sección 6.

Sección 7 – Códigos y fechas de la Actividad Económica: Una vez claro el código a diligenciar, es necesario dar clic
en “Buscar ciiu”, allí se desplegara una nueva ventana, en “palabra a buscar” se digita el código y luego se hace
clic en “buscar”, allí el sistema despliega la información del código digitado, su nombre, lo que incluye y, para así
finalmente hacer clic sobre la “lupa”, de esta forma el código es migrado al formulario y se podrá cerrar dicha
ventana.
Recuerde que toda Persona Natural, Jurídica y/o ESADL puede inscribir hasta cuatro (4) códigos CIIU por lo cual,
el procedimiento se repetirá en la siguientes casillas; Es importante y obligatorio el diligenciamiento de fechas
del inicio de la actividad y así mismo colocar “S” en el código CIIU que genere los mayores ingresos
operacionales.
Sección 6 –Descripción de la Actividad Económica y Clasificación CIIU: Luego de diligenciada la sección 7, la
descripción de cada código se relaciona de manera automática debajo de cada uno de ellos, por lo cual, es dicha
descripción la que se debe relacionar.

XXXXXXXX

https://www.ccmpc.org.co/wp-content/uploads/2021/07/Clasificacion-DANE-CIIU_Rev_4_AC2020.pdf
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Sección 8 – Indicadores Adicionales: Se debe indicar si realiza importaciones, exportaciones o si es usuario Aduanero
(definido previamente ante a DIAN)

Sección 9 –Información Financiera vigente para el año: La información que se registre en esta sección, debe ser la
misma con la que se realizo la liquidación inicial, es decir, el sistema trae la información de la liquidación y el usuario
debe complementar la información de Activos, Pasivo y Patrimonio, Perdidas y ganancias de la siguiente forma: Para
el ejemplo, se registraron activos por un valor de $1.000.000, por ende al activo total será de $1.000.000 y el
usuario debe determinar en que porción serán activos corrientes y/o No Corrientes; Así mismo, el Pasivo +
Patrimonio es de $1.000.000 , por ende el usuario debe determinar en que porción serán pasivos corrientes, No
Corrientes y/o Neto. En Perdidas y Ganancias, al ser una matricula que hasta ahora inicia, se debe diligenciar el
primer ítem llamado “Ing. Actividad Principal” con un valor mínimo, para el ejemplo es de $100.

En el ítem de Personal, se debe relacionar el numero de personas correspondientes a Empleados (Fijos y % de
Temporales).
En el Ítem de Marco Normativo, se debe escoger normalmente la opción 4 – Grupo III – Microempresas, salvo
contadas excepciones
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Sección 10 – Participación de mujeres: Se debe indicar el numero de participación de mujeres (vinculadas
laboralmente) en caso que aplique.
Sección 11 – Ley 1780 de 2016: Retomando la liquidación y para los casos donde el comerciante selecciono que era
beneficiario de esta ley, en esta sección se registrara una “S” indicando que declara bajo juramento que cumple con
los requisitos para acceder a dicho beneficio.
Sección 12 – Protección Social: En esta sección el comerciante relacionara si aporta o no al sistema de Salud y
pensión, así como el tipo de aportante que es.

Una vez Grabado el formulario de persona natural, el sistema retoma la pantalla donde se relaciona la liquidación y
los formularios a diligenciar; la forma para identificar el correcto grabado de los formularios es verificando el
“Estado del formulario”, por lo cual y para el presente ejemplo, el primer formulario quedo almacenado
correctamente, ahora el usuario debe proceder a diligenciar el formulario del establecimiento de comercio.

xxxxxxxxxxxx
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Sección 1 – Datos de identificación del
establecimiento: El sistema migra los datos
registrados del paso anterior (la liquidación).
Sección 2 – Datos de Ubicación Comercial: Es
necesario diligenciar el campo de “Dirección
comercial”, el “Municipio”, “Teléfono 1”, “Email” y la
“Ubicación del establecimiento”.
Sección 4 – Clasificación CIIU: Una vez claro el
código a diligenciar, es necesario dar clic en “Buscar
ciiu”, allí se desplegara una nueva ventana, en
“palabra a buscar” se digita el código y luego se
hace clic en “buscar”, allí el sistema despliega la
información del código digitado, su nombre, lo que
incluye y, para así finalmente hacer clic sobre la
“lupa”, de esta forma el código es migrado al
formulario y se podrá cerrar dicha ventana.
Recuerde que toda Persona Natural, Jurídica y/o
ESADL puede inscribir hasta cuatro (4) códigos CIIU
por lo cual, el procedimiento se repetirá en la
siguientes casillas.
Sección 3 – Actividad Económica y Clasificación
CIIU: Luego de diligenciada la sección 4, la
descripción de cada código se relaciona de manera
automática debajo de cada uno de ellos, por lo cual,
es dicha descripción la que se debe relacionar.
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Sección 5 – Información Financiera vigente para el año: La información que se registre en esta sección, debe ser la
misma con la que se realizo la liquidación inicial, es decir, el sistema trae la información de la liquidación y el
usuario debe complementar la información del numero de personas ocupadas e indicar el tipo de local.
Sección 6 – Información del Propietario No. 1: En esta sección el usuario no debe realizar ningún cambio, debido a
que el sistema se encarga de traer los correspondientes datos previamente diligenciados en el formulario de la
matricula de la Persona natural.

Una vez Grabado el formulario del establecimiento de comercio, el sistema retoma la pantalla donde se relaciona la
liquidación y los formularios a diligenciar; la forma para identificar el correcto grabado de los formularios es
verificando el “Estado del formulario”, para el presente caso, ambos formularios ya se encuentran correctamente
diligenciados, razón por la cual, se procede al siguiente proceso el cual consiste en adjuntar los correspondientes
soportes (según aplique el caso): RUT, PreRut, Fotocopia del documento de identidad del propietario, Poderes o
documentos de identidad de los apoderados.
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Paso 1 - Cuando el usuario inicia el proceso de anexar los soportes documentales (Mínimo se deben anexar los
correspondientes a RUT o PreRut y fotocopia del documento de identidad), el sistema habilita la verificación de
identidad.

Paso 2 - Al realizar el diligenciamiento de datos para la
verificación de identidad, el sistema enruta el procedimiento
de verificación al portal Certicamara, al darle clic en “Aceptar y
continuar”, el usuario acepta los términos y condiciones de
uso.

Paso 3 - Luego de Aceptar y continuar, el usuario debe contestar una serie de preguntas sobre su historial crediticio y
financiero.

Pasos para la verificación de identidad
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4 – Al responder correctamente las preguntas del paso anterior, el sistema envía al correo electrónico el documento con la “Clave segura” para realizar el firmado electrónico del proceso
generado virtualmente, esta clave se ingresa y el sistema culmina de forma exitosa el proceso de “Verificación de identidad”.

5 - Teniendo en cuenta la
finalización del proceso de
verificación de identidad, el
usuario debe retomar el tramite
a través del numero de
recuperación o a través de la
sección “Mis tramites”, de la
pagina principal; Ubicando y
haciendo click en la parte inferior
derecha (icono de lupa) y luego
clic en “recuperar tramite”
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Al retomar el tramite, el sistema ubica al usuario en la sección de “Datos del cliente / Pagador” con el fin de elaborar
la factura electrónica. Luego de diligenciar dichos datos y “Fijar cliente”, el sistema habilita el firmado electrónico del
proceso de matricula.
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El sistema genera un resumen de la
documentación que se adjuntara de
manera definitiva al tramite, para el
presente ejemplo, el sistema esta
relacionando los formularios de matricula
de Persona Natural y Establecimiento de
comercio, así como el Rut y la fotocopia del
documento de identificación.

Posteriormente, se debe marcar la casilla
“estoy de acuerdo” y finalmente se debe
hacer clic en “Firmar Electrónicamente”.
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El proceso final de “Firmado electrónico”
consiste en diligenciar y confirmar el correo
electrónico y posteriormente colocar
nuevamente como contraseña segura, la
contraseña que llego anteriormente al correo
electrónico (comunicación en PDF) para el
proceso de “Verificación de identidad”.

Cuando el usuario realiza correctamente este
procedimiento, ocurren dos eventos.

xxxxxxxxxx

El primero de ellos es que el sistema genera un correo electrónico con el “Sobre digital”, es decir, el compendio de los
documentos generados en la plataforma.

El segundo, es que el sistema valida el firmado y habilita el botón “pagar en forma electrónica”; Allí el usuario define si pagara
a través de plataforma electrónica, imprimirá el recibo de pago para pagar en banco o determina que pagara en las cajas de la
entidad.
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Luego de realizados los procesos de:

1. Registro en el sistema
2. Relación de datos básicos para la matricula
3. Liquidación
4. Diligenciamiento de cada uno de los formularios
5. Verificación de identidad
6. Firmado electrónico

El sistema finalmente habilita el proceso de Pago Seguro, el cual
consiste en que el usuario escoge la que prefiere:

• Pago a través de plataforma electrónica.
• Generación del volante de pago en bancos y corresponsales

bancarios.
• Pago en las cajas de la entidad.

Luego de realizado el pago, este será reportado a la cámara de
comercio de Sogamoso, para que el sistema valide (Control de
calidad) dicha matricula y así el usuario de manera posterior pueda
generar el correspondiente “Certificado de Matricula Mercantil”


